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Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales
A partir de 1 de noviembre de 1966:

Sargento don Germán García Martín.
A partir de 1 de diciembre de 1966:

Sargento don Sebastián Peña Arriaza.
Cruz pensionada con 4.000 pesetas anvales

A partir de 1 de diciembre de 1966:
Sargento primero don Arturo García Rois.
Sargento primero don Amado Sobrón Loyo.
Sargento primero don José San Román Rodríguez. 
Sargento don Fidel Martin González.

Madrid, 10 de diciembre de 1966.
MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 13 de diciembre de 1966 por la que se 
incluyen en la lista oficial de valores aptos para 
la cobertura de reservas técnicas de entidades de 
seguros las acciones que se citan, emitidas por «In
versiones Mobiliarios, S. A.», clasificada oficialmen
te como de inversión mobiliario.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por «Inversiones Mo- 
biliarias, S. A.», con domicilio en Barcelona, y que se halla 
clasificada a los efectos legales como Sociedad de inversión 
mobiliaria—inscrita con el número 34—, interesando la inclu
sión en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura 
de reservas de las Sociedades de Seguros de las acciones re
presentativas de su capital social, cuyas características y nú
mero son los que a continuación se detallan:

16.000 acciones, números 1/15.000, serie B, de 5.000 pesetas 
nominales cada una; en total, 75.000.000 de pesetas. Emisión,
25 de febrero de 1965;

Considerando lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley de
26 de diciembre de 1956, sobre Sociedades de inversión mobi
liaria; en el artículo 11 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, 
y en el artículo 15 de la Orden de 5 de junio de ese mismo año; 
considerando que de la documentación aportada por la entidad 
de referencia se deduce que sus acciones, antes reseñadas, 
reúnen los requisitos necesarios para que puedan ser empleadas 
en la inversión de las reservas de las Sociedades de Seguros, 
con arrglo a la legislación específica, y también que se hallan 
admitidas a cotización oficial en la Bolsa de Barcelona, según 
se acredita con el correspondiente certificado expedido por la 
Junta Sindical;

Considerando asimismo que la Junta de Inversiones ha in
formado favorablemente la petición de referencia,

Este Ministerio se ha servido ordenar que las acciones an
tes reseñadas de «Inversiones Mobiliarias, S. A.», sean inclui
das en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de 
reservas de las Compañías de Seguros, bajo condición de que 
no podrá adquirir acciones de ninguna clase de Sociedades que 
desarrollen este género de actividades.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1966.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
Hmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 17 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas por el Banco Hispano Americano, S. A.

limo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 14 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por el Banco His
pano Americano, S. A., acompañando certificado acreditativo 
de los índices de frecuencia y de volumen de contratación al
canzados por dichas acciones en la citada Bolsa durante los 
dos últimos años transcurridos,

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos an
tecedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por el Banco Hispano Americano, S. A., se

incluyan entre los valores que gozai; ir ia condición de coti
zación calificada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1966-

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 

Pasivas.

ORDEN de 17 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas por «Eléctricas Leonesas, S. A.»

limo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 15 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Eléctricas Leo
nesas, S. A.», acompañando al efecto certificado acreditativo de 
los índices de frecuencia y de volumen de contratación alcan
zados por dichas acciones en la citada Bolsa durante los dos 
últimos años transcurridos,

Este Ministerio, en atención a que, según ios referidos an
tecedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Eléctricas Leonesas, S. A.» se incluyan 
entre los valores que gozan de la condición de cotización ca
lificada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases

Pasivas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 3076/1966, de 1 de diciembre, sobre adop
ción del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental masculino del Ayuntamiento de Tremp 
(Lérida).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección 
e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación; a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental (masculino) del Ayunta
miento de Tremp (Lérida), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lérida.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3077/1966, de 1 de diciembre, sobre con
venio entre el Estado y el Ayuntamiento de Mataré 
(Barcelona) para la construcción de edificios des
tinados a enseñanza primaria.

La resolución del problema de la carencia de Escuelas nacio
nales de Enseñanza Primaria aconseja obtener la máxima co
laboración de las Corporaciones municipales, con el fin de con
seguir una mayor rapidez y eficacia, para lo cual la Ley de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en 
su artículo quinto, autoriza al Ministerio de Educación y Cien
cia para concertar convenios con los Municipios capitales de 
provincia o con los mayores de cincuenta mil habitantes.
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En su virtud, a propuesta dei Ministro de Educación y Cien 
cia y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su re 
unión del día veintinueve de noviembre de mil novecientos 
senta y seis

DISPONGO :
Articulo primero'—Se autoriza un convenio especial entre 

el Estado y Ayuntamiento de Mataró (Barcelona) para la 
financiación de las obras de construcción, adaptación o refor
ma de edificios en su término municipal con destino a Escue. 
las nacionales de Enseñanza Primaria o a viviendas de los 
Maestros que han de regentarlas.

El número de Escuelas y viviendas a construir, su clase y 
emplazamiento será determinado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, previo informe de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y Ar
quitectos designados por el Ayuntamiento.

Artículo segundo —De conformidad con el artículo diecisiete 
de la Ley noventa y seis/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dieciséis de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del día 
dieciocho), este Ministerio podrá subvencionar cada obra con 
una cantidad que en ningún caso exceda del» ochenta por ciento 
del presupuesto del proyecto, excluidos los honorarios de re
dacción, dirección de obra y Aparejador, que, en unión del 
resto del presupuesto, será aportado por el Ayuntamiento, ade
más del solar correspondiente. El presupuesto del proyecto no 
podrá superar los módulos vigentes fijados por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria. Si en algún caso el importe 
superase los citados módulos no será aprobado, a no ser que 
el Ayuntamiento acompañe certificación del acuerdo de la Cor
poración haciéndose cargo del exceso que resulte entre los 
módulos establecidos y el presupuesto del proyecto.

El Ministerio de Educación y Ciencia pone a disposición 
del Ayuntamiento de Mataró (Barcelona) los proyectos-tipo 
Escuelas para zonas rurales y de Grupos Escolares para zonas 
urbanas 'así como los de viviendas para Maestros, que podrán 
ser utilizados libremente por el Ayuntamiento, si así lo desea.

Artículo tercero.—Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos, reformados o adap
tados.

Artículo cuarto.—De] resultado de la adjudicación de las 
obras se dará cuenta al Ministerio de Educación y Ciencia, 
con remisión de copia certificada del acta de la misma. La 
subvención concedida por el Ministerio se ajustará al impor
te en que queden adjudicadas las obras.

Artículo quinto.—El importe de la aportación estatal será 
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que se es
timen necesarias, por el Ministerio de Educación y Ciencia en 
dos plazos: el primero, al ser cubiertas las obras, y el segundo, 
cuando estén totalmente terminadas.

Articulo sexto.—Los edificios construidos, adaptados o re
formados en virtud del presente convenio quedarán de propie
dad exclusiva del Ayuntamiento de Mataró (Barcelona), pero 
en ningún caso podrán ser destinados a fines distintos de la 
Enseñanza Primaria.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación y Ciencia 
dictará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo 
establecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3078/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela Pro- 
fesional «Potasas de Navarra, S. A.», de Beriaín 
(Navarra).

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la facul
tad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, con 
los informes favorables de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
Iniciativa privada, la Escuela Profesional «Potasas de Navarra, 
Sociedad Anónima», de Beriaín (Navarra) con el alcance y efec
tos que para dicha categoría establece la Ley de veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones comple
mentarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar ’as oportunas normas relacionada» 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3079/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela de 
Aprendices «Nuestra Señora del Carmen», de la 
Empresa «Nueva Montaña Quijano, S A.», de San
tander.

De conformidad con u> establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de 
la facultad concedida en e. apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional .ndustrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
iniciativa privada, la Escuela de Aprendices «Nuestra Señora 
del Carmen», de la Empresa «Nueva Montaña Quijano, S A.», 
de Santander, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
establece la Ley de veinte d* julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Mmisterio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que sí ordena-

Así lo dispongo poi el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mi: novecientos sesenta y sel*.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3080/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela de 
Aprendices de la Fábrica de Armas de Oviedo.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de 
la facultad concedida en el apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta oel Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco- 

nacido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada la Escuela de Aprendices de la Fábrica 
de Armas de Oviedo, con el alcance y efectos que para dicha 
categoría establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportimas normas relacionadas 
con los requisitos que deoen cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO


